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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 035/998.

Saltillo, Coah., a 13 de Julio de 1998.

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

TORREON, COAHUILA

P R E S E N T E.-


Distinguido Señor Presidente Municipal:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/028/998/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor DIONISIO POLINA PIÑA, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de torreón, Coahuila, servidores públicos dependientes de la Presidencia Municipal que usted representa, y vistos los rubros siguientes:

I. HECHOS

El día 28 de enero del año en curso, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor Dionisio Polina Piña, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el quejoso de referencia, aproximadamente a las 01:00 horas del día 27 del mes y año citados, a la altura de avenida Presidente Carranza y calle Ramos Arizpe de la ciudad de Torreón, Coahuila, fue interceptado por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, quienes le ordenaron se subiera a la unidad en la que se trasladaban, al negarse el señor Dionisio Polina Piña a atender dicha petición, resultó agredido por los servidores públicos, quienes le causaron lesiones con objetos contusos, de las que destacan las de la parte superior trasera de la cabeza que requirieron sutura.

Por auto de fecha 28 del mismo mes y año de referencia, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo al Presidente Municipal de la misma ciudad, por ser el superior jerárquico de los elementos policíacos antes citados.

En oficio sin número de fecha 9 de marzo del presente año, el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo copias del parte informativo y ficha de identificación de los agentes policíacos Oscar Arroyo Martínez y Samuel Martínez García, tripulantes de la unidad 3582.

II.- EVIDENCIAS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada por el señor Dionisio Polina Piña, el día 28 de enero del presente año.

2.- Fe de lesiones practicada en la citada fecha por personal de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

3.- Oficio sin número remitido por la directora de Tribunales Administrativos de la citada ciudad, al cual anexa el certificado médico No. 7906 practicado por la Dra. Ivonne Flores Espino respecto a las lesiones que el quejoso presentaba.

4.- Oficio sin número que suscribe el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana.

5.- Relación de detenidos del turno de las 20:00 a 08:00 horas del día 26 de febrero del año en curso.

6.- Remisión No. 77226 de la detención del quejoso de referencia, en la que se asienta el motivo del arresto.

7.- Reporte de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, de fecha 03 de marzo del año en curso.

8.- Certificado médico de lesiones, que expide el Dr. De la Cruz Roja Mexicana de la citada ciudad.

9.- Oficio sin número que suscribe el señor Miguel Mercado Morales, Alcaide de la Cárcel Pública Municipal, del día 30 de junio del presente año.

III. SITUACIÓN JURIDICA

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Dionisio Polina Piña, es el siguiente: 

El día 27 de enero del año en curso, aproximadamente a las 01:00 horas en la confluencia de avenida Presidente Carranza y Calle Ramos Arizpe de la ciudad de Torreón, Coahuila, el quejoso de referencia fue abordado por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Oscar Arroyo Martínez y Samuel Martínez García, quienes tripulaban la unidad automotriz de dicha corporación No. 3582, que los citados servidores públicos le ordenaron que se subiera al vehículo, negándose el impetrante a obedecer, motivo por el que fue agredido con la culata de una arma de fuego por uno de los elementos policíacos, al responder aquel a la agresión, se le sometió por los dos guardianes del orden, golpeándolo con la culata de un rifle que llevaban, causándole entre otras una herida contusa en la región occipital de aproximadamente 10 centímetros en forma triangular, que requirió sutura.

La actuación de los servidores públicos de referencia, no se ajustó a los principios que consagra el artículo 21 Constitucional  penúltimo párrafo, toda vez que se extralimitaron en sus funciones al someter al señor Dionisio Polina Piña, empleando un instrumento contuso como lo es la culata del rifle, con el que le golpearon la cabeza produciéndole la herida antes citada, no obstante que dichos elementos policíacos además de que se supone tienen conocimientos técnicos especializados para lograr el sometimiento de un infractor, procurando causarle los menos daños posibles superaban en número al quejoso, es decir no se justifica en forma alguna que hubieran utilizado el arma para golpearlo y someterlo.

IV. OBSERVACIONES

Las evidencias descritas en el punto 11 de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes y con las cuales considera esta Comisión, se acredita que Dionisio Polina Piña fue detenido arbitrariamente el día 27 de enero del año en curso, aproximadamente a las 01:15 horas por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, Oscar Arroyo Martínez y Samuel Martínez García, quienes lo golpearon con la culata de un rifle, causándole diversas lesiones de las que destaca la herida contusa en la región occipital de aproximadamente 10 centímetros de extensión de forma triangular que requirió sutura.

Manifiesta la autoridad en su informe, que el hoy quejoso fue detenido por los servidores públicos antes citados a la altura de la calle Múzquiz y avenida Presidente Carranza, cuando se encontraba enfrascado en una riña con otro sujeto, sin que se haga referencia al nombre o las características de éste, y al mismo tiempo manifiestan que se encontraba haciendo sus necesidades fisiológicas, situación que resulta inverosímil ya que no pudo estar peleando con otra persona y a la vez haciendo sus necesidades fisiológicas, además señalan que fue en el momento en que iba a ser ingresado a las celdas de la ergástula municipal, cuando el quejoso forcejeó con el agente Samuel Martínez García y cayeron ambos al piso ocasionándose la herida en la cabeza, situación que no se acredita.

Las manifestaciones vertidas por la autoridad, se encuentran en contradicción con algunas de las evidencias que obran en el expediente que nos ocupa, como son: I.- En su oficio sin número del día 30 de junio del año en curso, el señor Miguel Mercado Morales, Alcaide de la Cárcel Municipal de Torreón, Coahuila, manifiesta que no hubo ningún incidente que se relacionara con Leoncio Molina Peña, nombre con el que fue registrado en este lugar el quejoso: 2.- La hora de ingreso del infractor al lugar de reclusión preventiva fue a las 02:25 horas, mientras que recibió atención médica en la Cruz Roja Mexicana a las 01:33 horas, es decir a la hora que ingreso a la ergástula municipal, ya le habían producido las lesiones y recibido atención médica, por lo que se desvirtúa que los hechos hubieran acontecido como lo manifiesta la autoridad de que fue al momento de ingresar a las celdas el infractor cuando se produjo las lesiones: 3.- En cuanto al motivo de detención, en un reporte se establece que fue por riña campal y en otro riña simple, sin que en ninguno de los dos se haga manifestación alguna a que el impetrante fue sorprendido satisfaciendo necesidades fisiológicas como se señala en el informe.

Por todo lo anterior se considera que la detención de Dionisio Polina Piña fue arbitraria, pues la misma no se realizó en flagrante delito, ni en cumplimiento de una orden de aprehensión girada por la autoridad judicial competente, mucho menos por determinación del Agente del Ministerio Publico de caso urgente, siendo estas las únicas formas de privación de la libertad que establece la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, es decir, la misma tuvo lugar con violación a los artículos 14, 16 y 21 de la Carta Magna, 155 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, I y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 3° 9° y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 196 apartado A y 197 apartado A del Código de Procedimientos Penales del Estado, cuenta habida de que en concepto de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, la violencia que ejercieron los servidores públicos para someter al quejoso, en ninguna forma se justifica, esto tomando en consideración que suponiendo sin conceder que hubiere cometido alguna falta al Bando de Policía y Buen Gobierno, los elementos policíacos deben contar con  conocimientos técnicos que les permitan afrontar situaciones en las que el infractor se opone al arresto, además de contar con la superioridad numérica de los mismos.

Con todo lo anterior queda evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, les hace falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los Derechos Humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos, municipales de Seguridad Pública, pues la prestación de un eficiente servicio de seguridad pública, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2° fracción 1. 3° fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la Ciudad de Torreón, Coahuila, Oscar Arroyo Martínez y Samuel Martínez García, por su intervención en la detención ilegal y haberle causado lesiones al quejoso Dionisio Polina Piña.

SEGUNDA.- Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los Derechos Humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter penal.

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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